
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR
Secretaría General para la Administración Pública

Nº Expte.: 57.160/2020.

INFORME AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE
RESIDUOS DE ANDALUCÍA. HACIA UNA ECONOMÍA CIRCULAR EN EL HORIZONTE 2030
(PIRec 2030)

I. —   COMPETENCIA.

Este informe se emite en virtud del artículo 33 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, del artículo 8 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre,
de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la
Junta de Andalucía y del artículo 5 del Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

II.  CONSIDERACIONES GENERALES.

El preámbulo se debería adaptar al artículo 7.2 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de ad-
ministración electrónica, simplificación  de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de
Andalucía, conforme al cual “Cuando se trate de proyectos de disposiciones reglamentarias en la memo-
ria se expondrán los siguientes extremos, que quedarán sintetizados en el preámbulo de la norma a apro-
bar:

a) La razón de interés general que justifique la aprobación de la norma.
b) Los objetivos perseguidos y la justificación de que la disposición a aprobar es el instrumento 
más adecuado para lograrlos.
c) La constatación de que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos, o que 
impongan menos obligaciones, para alcanzar tales fines.
d) La justificación sobre el rango del proyecto normativo y su debida coherencia con el resto del 
ordenamiento jurídico.
e) Una breve descripción de los trámites seguidos en el procedimiento de tramitación de la 
propuesta y de la participación de los agentes y sectores interesados.
f) Un estudio de valoración de las cargas administrativas derivadas de la norma, justificando su 
necesidad y evitando la imposición de cargas innecesarias o accesorias.
g) Cuando se regule un procedimiento administrativo, se expondrán los factores tenidos en cuenta 
para fijar su plazo máximo de duración, así como una previsión de su impacto organizativo y de los
recursos de personal para su óptima gestión.
h) Cuando se trate de la creación de nuevos órganos, la acreditación de la no coincidencia de sus 
funciones y atribuciones con la de otros órganos existentes”.

Por tanto, se debería ampliar su contenido. Asimismo se debería ampliar el contenido de la
memoria en lo relativo al estudio de valoración de las cargas administrativas derivadas de la norma y en
relación con la no coincidencia de funciones de la Comisión de Seguimiento.
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III.  CONSIDERACIONES PUNTUALES.

1. — Artículo 2.

En relación con la composición de la Comisión, habría que tener en cuenta el artículo 11 de la
Ley  12/2007,  de  26  de noviembre,  en  lo  relativo  a  la  representación  equilibrada de mujeres  y
hombres en los órganos colegiados de la Administración de la Junta de Andalucía.

Se debería aludir al régimen jurídico aplicable, especialmente los preceptos de la Subsección
1ª de la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, y la sección 1ª del capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de
22 de octubre.

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 95.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, se
debería  establecer la forma de sustitución de la  persona que ocuparía  la  Secretaría,  que deberá
recaer en una persona con la misma cualificación y requisitos que su titular.

Por otro lado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 91.3 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre,  sería  aconsejable  hacer  alusión a  la  posibilidad de que las  sesiones puedan celebrarse
mediante la asistencia de sus miembros utilizando redes de comunicación a distancia,  debiendo
establecerse las medidas adecuadas que garanticen la identidad de las personas comunicantes y la
autenticidad de la información entre ellas transmitida.

Teniendo en cuenta la relevancia del número de miembros de los órganos colegiados a la hora
de conformar su voluntad, en el último párrafo del apartado 2 habría que concretar los supuestos en
los que la Comisión de Seguimiento contaría con cuatro miembros más.

      LA SECRETARIA GENERAL PARA                            LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN
      LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.             Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.

Ana María Vielba Gómez                                          Fdo.: Rosa Mª Cuenca Pacheco.
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